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Año de 1886. Miércoles 21 de Abril. Núm. 91.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DI AS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSSCIOS DE SUSORIOIÓN.

Por un ine.s....................... 2 pesetas, j
Trimestre6 id.

Número suelto. 3'5 céntimos, i
Los .anuncios .se insert.arán .ai 5 

precio de 35 cénts, por linea. ^

Lais leye.s y disnosiciones generales dei Go- 
bienni son obligatorias para rada capital cié pro- 
viuda de.Siie pite .se publican oiiciaiinenie en 
eiia.j' desde cuatro idas (iesnnes para, ios lientas 
pueblos de ia niistna provincia, f Décrit id de 28 de 
yovienihre de bSiidd

'intnediatamente que -los Sres. .Alcaldes 
Secretario.s reciban este Boi.eti.x. dispondrán 
que se rije un' ejempiar en ei .sitio d.-.t costumbre 
donde permanecerij. nasta ei recibo dei número 
siguiente.

PUNTO PE SUSOSIOIOK.

5 En ia Imprenta y Enenador-
1 nación dei llo.spicio provincial
1 de Vaiiadniid. Palacio de i.a Ex-
> cmentí.sitna Limitación.
^ ija,s snscriciones y anuncio.s se 
J servirán previo pago atieiantado.

Gsbisrau civil ás la provincia de Valladolid.
A3srwsroio.

En ciimpliiuiento de lo dispuesto en el 
art. 37 de la Ley del Senado de 8 de Febrero 
do 1877, líe acordado señalar el Salón de este 
Gobierno para qne se celebre la Junta gene- 

í ral 3^ tenga lugar la elección de los Señad ore.? 
1 que corresponda elegir á los Sres. Diputados 
1 provinciales y Compromisarios nombrados 
1 por los Distritos municipales, conforme á lo 
| determinado en el art. 38 y siguientes de di- 
1 cha Ley.

Valladolid 21 de Abril de 1886.
¡ £/ Gúbernador,

\ .JíUricff |5á;s.
1 Secciop segunda.

j Ministerio de la Gobernación.
EXPOSICION.

SEÑORA: El art. 115 del Código penal dis
pone que la.s penas correccionales se cumplan 
en los establecimientos destinados á este ob
jeto dentro del territorio de las Audiencia,s 
que las impongan, precepto que no so ha 
cumplido, principalmente por carecer las pro

vincias de editicios adecuado.? al objeto 3^ del 
suficiente desahogo económico para habilitar 
los que poseen,ó hacer nuevas construcciones; 
pero las necesidades crecientes de la población 
penal, el deber que el Estado tiene de velar 
por el exacto cumplimiento de las leyes .v las 
exigencias del régimen técnico de las prisio
nes, complemento indispensable para conse
guir el fin moralizador de toda pena, hacen 
necesario, á juicio del Ministro que suscribe, 
el. adjunto proyecto de decreto que ningún 
nuevo gravamen impone á las Diputaciones 
provinciales, puesto que vienen obligadas por 
ia ley de Prisiones de 26 de -lulio de 184-9, la 
de 21 de Octubre de 1869 3^ otras varias dis
posiciones de gobierno anteriores v' posteriores 
á esta,s leyes, á construir y sostener cárceles 
de provincia, donde pudieren cumplir las con
denas los sentenciados á penas correccionales 
según disponía tambien ya el art. 106 del Có
digo de 1850.

Cumplióndose, como ahora se propone, las 
penas correccionales en las cárceles de la pro
vincia en que radican las Audiencias senten
ciadoras, no solamente realiza el Estado un 
ahorro considerable, efecto de la. disminución 
de trasportes de esta clase de penados, sino 
tambien evita el maléfico contacto en que es
tán actualmente éstos con los de penas aflic
tivas, contacto contrario al espíritu y letra de
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planos y presupuestos necesarios para esta
blecer en las cárceles de la capital de Audien
cia el departamento de cumplimiento de con
denas, teniendo presente para, su formación los 
datos mandados reunir por la circular de la 
Dirección de Establecimientos penales expe
dida en 1." de Febrero último.

Art. 4? Los proyectos y planos á que se 
refiere el artículo anterior se remitirán por los 
Gobernadores á los Presidentes y Fiscales de 
las Audiencias respectivas para que acerca de 
ellos expongan lo que crean conveniente, re
mitiéndolos despues á la Dirección general 
de Establecimientos penales.

Art. 5.° Los gastos que ocasione la habili
tación de las cárceles establecidas en capitales 
de Audiencia para el objeto del presente de
creto serán de cuenta de las provincias, y las 
Diputaciones incluirán en su presupuesto or
dinario la partida calculada por el Arquitecto 
para las obras. Cuando el presupuesto ordina
rio de la provincia estuviere ya formado y 
aprobado por la Diputación, se formará uno 
extraordinario para el objeto expresado en el 
párrafo anterior.

Art. 6.” Tambien serán de cuenta de las 
Diputaciones provinciales y se comprenderán 
en sus presupuestos los gastos que ocasionen 
los penados que hayan de cumplir condena 
en las cárceles de Audiencia de sus respecti
vas provincias, ó interinamente en las de 
partido situadas en las mismas; debiendo te
nerse presente para, atender á dichos gasto.s 
las disposiciones de la Real orden circular 
expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en IG de Marzo último.

Art. 7.'’ Las Audiencias continuarán cum
pliendo con lo prevenido en el art. 19 del Real 
decreto de G de Noviembre último, expresan
do, al remitir los documentos que el mismo 
determina, la, cárcel en que se encuentra el 
t^eo á disposición de la Dirección general para 
ser conducido á la que corresponda.

Art. 8." Los condenados á prisión correc
cional que se hallaren sufriendo esta pena al 
tiempo de la publicación del presente decreto 
se‘’*uirán extinguiendola en los estableci
mientos generales donde en la actualidad se 
encuentran. Se exceptúan, sin embargo, ros 
condenados por Audiencias en cuyas cárceles 
sea posible establecer desde luego el departa-

Ias leyes y á todo principio de la ciencia penal 
así como podrán con facilidad y mas sencilla 
custodia dedicarse á la práctica do sus respec
tivos oficios ó predilectas ocupaciones dentio 
de los precepto^ legales, protegidos por las re
laciones que naturalmente han de tener en 
las localidades de sn residencia habitnal.

Fnndado en estas consideraciones, el Mi
nistro qne suscribe tiene el lionor de proponer 
á la aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de decreto. Madrid 15 de Abril de- 1886 — 
SEÑORA: A. !.. R. P. de Y. M., rt’nanc/o 
G(^i.zale;s.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas por 
mi Ministro de la Gobernación y de acuerdo 
con mí Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1? Desde el primer dia del mes 

de Julio próximo todos los cóndenados á la, 
pena de prisión correccional la sufrirán dentro 
del territorio de la Audiencia que la liubieie 
impuesto, según se halla establecido por el 
art. 115 del Código penal.

Art. 2.'' El establecimiento destinado á este 
objeto sera la, caicel de Audiencia.

Cuando en las cárceles de Audiencia no 
sea. posible establecer por de pronto la debida 
separación entre los condenados á .piísion co
rreccional y los sujetos a prisión provisioned, 
la Dirección general del ramo determinara, 
oyendo á las Audiencias, á los Gobernadores 
de las provincias y á las Diputaciones pro
vinciales, la cárcel del territorio en que nayan 
de extingnirse dichas condenas con la debida 
separación hasta que sea convenientemente 
Iiahilitada la. cárcel de Audiencia.

Si en el territorio no existime ninguna 
cárcel en que fuera posible constituir el de
partamento separado de cumplimiento de 
condenas, la Dirección general de Estableci
mientos penales dispondrá que los condenados 
á prisión correccional sean destinados al esta
blecimiento general más próximo y adecuado.

Art. 3.® Donde las cárceles de Audiencia 
no reúnan las condiciones establecidas-en el 
párrafo primero del artículo anterior, los Go
bernadores de las provincias cuidarán que por 
las Comisiones provinciales se encomiende á 
sus Arquitectos la formación de los proyectos,
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mento de cumplimiento de condena á tenor de 
lo dispuesto en el art. 2.", respecto de los cua
les podrá la Dirección general del ramo dispo
ner la traslación á dichas cárceles cuando á los 
penados les falte más de un año para cumplir 
su condena.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil 
ochocientos ochenta y seis.—MARÍA CRIS
TINA.—El Ministro de la. Gobernación, Tá?- 
nancio Gon^ale:?.

(Gacela del 17 de Abril de 1886.J

Ministerio de Hacienda.

RUAL ORDEN.

Exemo, Sr.: Para el debido cumplimiento 
del Real decreto de 16 de Marzo último en 
cnanto condere al cuerpo de Abogados del 
listado la representación y defensa del mis
mo ante los Tribunales de justicia; S. W. la 
Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha 
servido disponer:

1 .® Que los referidos Abogados á quienes 
se designará para prestar el oportuno servicio 
se encarguen desde luego de la representación 
y defensa del Estado ante el Tribunal Supre
mo, Audiencias territoriales y de lo criminal 
y 1 uzgados de primera instancia, ó de instruo- 
cion de' las capitales de provincia.
• 2.'’ Que lo.s Abogados del Estado encarga
dos de su representación y defensa ante las 
Audiencias territoriales- desempeñen igual
mente esta,s funciones ante las demás Audien
cias de lo criminal y Juzgados de primera 
instancia y de instrucción, comprendidos en 
el distrito de la respectiva Audiencia territo
rial hasta que se provea á dichos Tribunales 
del personal necesario de Abogados del Esta
do, pudiendo entretanto delegar dichas facul
tades en los Liquidadores del Impuesto sobre 
derechos reales y trasmisión de bienes de las 
localidades correspondientes á las Audiencias 
3' Juzgados de que se trata.

3 .“ Que para encargarse los funcionarios á 
que se refiere la disposición anterior de la 
defensa del Estado en juicio, procederá la en
trega bajo inventario duplicado de los nego
cios pendientes en dicho dia, así como del 
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Archivo correspondiente á la Fiscalía respec
tiva,-con una relación tambien duplicada de 
los asuntos pendientes, con expresión de su 
estado y trámite en que se encuentran, de
biendo quedar uno de estos duplicados en 
poder del Ministerio fiscal y otro en el dei 
representante del Estado.

Y 4.” Que los Abogado.s á quienes corres
ponda en las capitales de provincia la repre
sentación y defensa del Estado ante los Tribu
nales ordinarios se encarguen igualmente de 
la representación y defensa ante los Tribuna
les contencioso-ad ministrati vos de primera 
instancia en las mismas provincias.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento \ demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 9 de Abril de 1886. 
—Camacho.Sr. Director general de lo Con- 
Tencioso del Estado.

' (Gacela del 18 de Abril de Í886.J

Sección cuarta.

Eobisrao civil de la provincia do Valladolid.
ClIíCüL.AR NÚM. 733.

Según me participa el Alcalde de Villa- 
fuerte en comuqicacion de 18 de los corrientes, 
ha sido depositada de orden del mismo, en ei 
vecino de referido pueblo, Leandro Soladana 
Gómez, una yegua de las señas que van á 
continuación.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial, para que las personas que se 
orean con derecho á la misma, puedan presen
tarse á reclamaría ante el mencionado Sr. Al
calde.

Valladolid 20 de Abril de 1886.
£/ Gobernador,

¿pherito' '^ás.
Señas de la yegua.

Edad 7 años, alzada 7 cuartas y un dodo, 
pelo negro; en la nalga derecha lleva las 
iniciales B. S.
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Sección de Z’omenío.—Negociado Monies.

Habiendo sido nombrado D. Juan Liza- 
suain, Ingeniero del cuerpo de montes para 
prestar sus servicios en este distrito forestal 
de cuyo deslino ha sido posesionado en 2 del 
actual, espero que las auloridades locales fíe 
esta piovincia juestarán á dicho funcionario 
los auxilios que reclame y se relacionen con 
el desempeño de su cargo.

Valladolid 19 de Abril de 1886.
£/ Gober/iador,

Jichrira ’^fe.

CiacüLVR NÚM. 731.

Bor acuerdo de la Junia de Sanidad pro
vincial y mandato del Sr. Gobernador civil 
en circular inserta en el «Boletin» de la pro
vincia, fecha 9 de Marzo, han de informar 
ustedes á esta Subdelegación sobre el estado 
de higienización de las zonas en que son mé
dicos titulares, y los medios con que se cuen- 
ton para hacer desaparecer las deficiencias que 
señalan con arreglo á lo dispuesto en la cir
cular Sanidad, núm. 254, publicada en aquel 
periódico oficial en el dia 5 de Febrero último, 
al efecto dirijo el presente, prometiéndome 
sabrán inteiqjretar fielmente la importancia 
que podrá alcanzar la clase en general, si este 
primer paso dado por la senda de la higiene 
moderna diera los buenos resultados que la 
misma señala.

Sobre lo que ustedes informen esta Sub
delegación ha de confeccionar una Memoria 
que probablemente se comprobará inspeccio
nando el terreno de campo objeto del estudio, 
lo cual esplicará á ustedes la importancia y la 
seriedad que respectivamente hemos de con
ceder á esta Comisión, para lo cual cuento 
con la ilustración, celo y actividad de los com
pañeros del distrito de mi cargo.

El Subdelegado de Medicina, Jldefonso 
Bedoya.

Nota. Zonas que corresponden al distrito 
de la Audiencia, en Valladolid: las parroquias 
<le Antigua, Catedral, San Estéban, Magda
lena, San Juan, San Martin, San Nicolás y 
San Pedro; pueblos: Cigales, Cistérniga, Cor

cos, Fuensaldaña, Mucientes, Renedo, Santo
venia, Sau Martin de Valbení, Traspinedo, 
Trigueros, Tudela de Duero; Quintanilla de 
Trigueros v Villabañez.

------<7 vNíK^ te :>r‘

NuM. 732.

¡Xon Juan Amor Losada, Oficial primero 
de la Comisión permanente de Pósitos.

Nombrado por el Exemo. Sr. Gobernador 
civil de esta, provincia Fiscal especial en los 
expedientes que por este Gobierno han de 
instruirse para la concesión de la Cruz de la. 
Orden civil de Beneficencia, á los vecinos de 
esta Capital I). Félix Lopez San Martin, Al
calde que filé de la misma; I). Sisinio Fer
nandez Benito, Médico encargado del Hospi
tal Nosoconcial; D. Domingo Oca, practicante 
del mismo y D. Ildefonso Bedoya, Subdele
gado de Medicina, por los servicios extraordi
narios que todos ellos prestaran durante la 

.última invasion colérica en esta población. 
Ht) dispuesto convocar por medio de este edic
to á todos los que tengan conocimiento de los 
hechos practicados por dichos señores, para 
que en término de quince dias desde la pu
blicación del mismo, comparezcan, á deponer 
en pró ó en contra, en el juicio contradicto
rio con este motivo abierto en el despacho de 
la Fiscalía, Oficinas de la Comisión de Pósi
tos, establecidas en el ex-Convento de San 
Gregorio, todos los dias no feriados, desde las 
once de la mañana á las dos de la. tarde-.

Valladolid 19 de Abril de 1886.— Jaa/í 
Amor. .

Núm. 741.

Ayuníamiento constilucîonal de 
Bobadilla del Gampo.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y doble 
número de vecinos asociados, prévia la corres
pondiente autorización del Sr. Administrador 
de Propiedades é impuestos de la provincia; 
se arriendan en pública subasta, los derechos 
que devenguen las especies que se consuman 
en este distrito municipal en el próximo año 
económico de 1886 á 1887, bajo el tipo de
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5382 pesetas, que importan los derechos para 
el Tesoro y-100 por 100 de recargo municipal 
y 3 por 100 de cobranza y ’ conducción de 
caudales, según más pormenor aparece del 
expediente de su razón , con la facultad de la 
exclusiva bis especies de vinos,-aguardientes, 
aceites, carnes frescas y saladas y sal; y los 
cereales y demás artículos á venta libre; te
niendo lugar el primer remate el Domingo 
25 del corriente mes, en la casa-consistorial 
y hora de las doce de su mañana, donde po
drán hacer sus proposiciones los licitadores.

Bobadilla del Campo 19 de Abril de 1886. 
—El Alcalde, Cruz González.—P, A. del A. C., 
Julian llamos, Secretario.

NúM. 725.

Alcaldía constitucional de 
Fombellida.

Esta corporación, en union de igual nú
mero de contribuyentes asociados, en sesión 
extraordinaria dei dia 7 del corriente mes, 
ha acordado el arriendo á venta libre de los 
derechos que devenguen las especies de con
sumo y demás especies tarifadas para cubrir 
el cupo y recargos para el año económico de 
1886-87.

La subasta tendrá lugar «m la sala consis
torial de esta villa el dia 26 del corriente mes 
y hora de las once de su manana, bajo el tipo 
de 3.34-7 pesetas 56 céntimos, á que asciende 
ei designado á-las especies y recargos objeto 
de la subasta; y en el caso de que no hubiera 
licitadores, se celebrará, otro nuevo remate á 
ht misma hora del dia 5 del próximo mes de 
Mayo, haUándose ele manifiesto en la Secre
taría el pliego de condiciones.

Fombellida 18 de Abril de 1886.—El Al
calde, Valentin Escudero.

Núm. 726.

Alcaldía constitucional de 
Olmos de Esgueva,

Autorizada la venta exclusiva al por me
nor, de las especies de vino, aguardiente y 
licores, aceite y carnes durante el año econó-’ 
mico de 1886-87, se ha señalado para su re
mate el dia 26 del corriente mes, en la casa 

consistorial, á las once de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que regirá en la subas
ta ó subsistas, en el coso de no dar resultado 
la primera, según determinan los artículos 
247, 248 y 249 del Reglamento de consumos.

Olmos de Esgueva 17 de Abril de 1886.— 
El Alcalde, Victoriano Burgueño.—P. 0., 
Ramón García, Secretario.

Núm. 737.

Ayuntamiento constitucional de 
Cíorrales de Duero.

El Ayuntamiento que presido asociado á un 
número igual de contribuyentes en sesión de 
12 del actual ha acordado el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos y cereales 
para el año económico de 1886 á 87, bajo el 
tipo de 1376 pesetas y 25 céntimos, sin per
juicio de aceptar el rematante las alteracione.s 
superiores que sufra dicho tipo con mas el 
3 por 100 sobre el mismo para cobranza y 
conducción de caudales según mas pormenor 
se expresa en las condiciones del expediente 
que se halla, de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación municipal.

El remate tendrá lugar en las casas-con
sistoriales el dia 26 del actual á las nueve de 
su mañana, adjudicándose al mejor postor sin 
ulterior licitación, celebrandose en caso ne
gativo una segunda y última subasta el 
dia cinco de Mayo próximo venidero á la hora 
de la primera por las dos terceras partes, con
forme lo dispuesto en el párrafo 3. del artí
culo, 234 de la instrucción. .

(Jorrales de Duero 18 de Abril de 1886. 
El Alcalde, Lino Diez.—Esteban Arenillas, 
■Secretario.

Núm. 728.

Ayuntamiento constitucional de 
Mueda.

Por acuerdo de esta corporación, se con
trata en pública licitación el mobiliario nece
sario para esfa casa-consistorial y sus oficinas.

La subasta se celebrará en la casa capitu
lar el dia 8 de Mayo próximo de once á doce 
de su mañana, por pujas á la llana, bajo el
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tipo de 3000 pesetas y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este A y untamiento. ,

Para hacer proposiciones se necesita pre
sentar en el acto la cédula personal y carta 
de pago que acredite haber hecho un depósito 
])rovisiona] en la caja municipal de esta villa 
igual al cinco por ciento del tipo de subasta.

Rueda 17 de Abril de 1886.—El Alcaide, 
Pedro Moro Gallego.—Pedro Cendón.

NúM. 716.

Ayun la miento consíiíucional de 
Melgar de Arriba. '

Por acuerdo de este Ayuntamiento y con
tribuyentes asociados, se arriendan en pública 
licitación á venta libre, los derechos que de
venguen las especies de consumos cereales y 
sal de este distrito municipal en el próximo 
ejercicio de 1886 á 1887, bajo el tipo y condi
ciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del mismo.

La subasta tendrá lugar el dia 26 de los 
corrientes de once á doce de su mañana en la 
casa consistorial, y si esta no tuviera efecto 
se celebrará una segunda y última en el dia 
cinco del próximo mes de Mayo, á la misma 
hora y local designado para la primera.

Melgar de Arriba 15 de Abril de 1886.— 
El Alcalde, Francisco de Castro Ramos.—El 
Secretario, Jesús del Alisal.

Núm. 718.

Ayuntamiento constitucional de 
Huedü,

Consumos. ■

Por acuerdo de este Ayuntamiento y con
tribuyentes asociados, se arriendan en pública 
licitación los derechos que devenguen las es
pecies de consumos, cereales y sal en este 
distrito municipal durante el próximo ejer
cicio económico de 1886 á 1887, sirviendo de 
tipo para la subasta la cahtidad’de treinta y 
nueve mil setecientas seis pesetas y once cén
timos que importa el encabezamiento con la 
Hacienda y recargos autorizados.

OFICIAL _______

El remate tendrá lugar el dia 2 de Mayo 
próximo de diez á doce de su mañana, en esta 
casa Consistorial bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación entre las cuales existe la de 
que para hacer proposiciones es necesario pre
sentar en el acto fiador abonado á satisfacción 
del Ayuntamiento.

Rueda 17 de Abril de 1886.—El Alcalde, 
Pedro Moro Gallego.—Pedro- Cendón, Secre
tario.

NuM. 720.

Ayuntamiento consiiîucîonaî de 
Villaverde.

El dia veintiséis del corriente mes, de 
nueve á diez de su mañana, y en la casa Con
sistorio de ésta villa, tendrá lugar la subasta 
pública, con venía libre, y pujas á la llana, 
para el arriendo de los derechos que gravan 
sobre las especies sujetas al impuesto de con
sumos en el próximo año económico de 1886 
á 1887, bajo el tipo de 3241 pesetas cupo de 
encabezamiento con la Hacienda, recargo 
municipal, 3 por 100 por cobranza y conduc
ción de caudales, y condiciones del pliego 
que está de manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Villaverde 17 de Abril de 1886.—El Al
calde, Estanislao I). Descalzo.—El Secretario, 
Agapito Hernández.

Núm. 723.

Ayuntamiento constitucionai de 
Benafarces.

Para el dia 27 de los corrientes y hora de 
las diez de su mañana, ante el Ayuntamiento 
de esta villa v en las casa.s consistoriales, se 
halla señalado el primer remate, en pública 
subasta, en junto, de los derechos que deven
guen todas las especies de consumos, cereales 
y sal en el año económico de 1886-87, bajo 
el tipo de 3.690 pesetas 22 céntimos, en cuya 
suma van incluidos los derechos del Tesoro, 
3 por 100 de .cobranza y conducción de cau
dales y recargo municipal, cuyo pormenor y 
el de las demás condiciones del arriendo esta-
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rán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento à disposición de los qu® gasten 
interesarse en el remate; á quienes, se advier
te, conforme á instrucción, que para hacer 
posturas será indispensable depositar prévia- 
mente 100 pesetas como garantía, y que el 
acto terminará á la hora de las doce. Y si este 
no tuviere efecto, se celebrará un segundo y 
último el dia 6 de Mayo próximo venidero, á 
la referida hora y en el local designado para 
el primero.

Benafarces 18 de Abril de 1886,—*E1 Al
calde, José M.''^ Fernandez.—Por su mandado: 
Donato Marhan, Secretario.

NúM. 724.

Ayuntamiento constitucional de 
Carpio.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asocia
dos, se arriendan en pública licitación y á 
venta libre, los derecho.s que devenguen las 
especies sujetas al impuesto de consumos, y 
cereales, durante el año económico de 1886 
á 87, habiéndose señalado el dia 26 del co
rriente para la celebración de la primera su
basta, en la casa consistorial, de diez á doce 
de su mañana, bajo ehtipo señalado por la 
corporación y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para que llegue á conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la subasta.

Carpió 18 de Abril de 1886.—-El Alcalde, 
Juan José Rodríguez.—Por su mandado; el 
Secretario, Miguel Iglesias Teso.

Núm. 721.

Ayuntamiento constitucional de 
Villafuerte.

Para el dia'26 del actual y hora de once á 
doce de su mañana, ante el Ayuntamiento de 
esta villa y en su sala consistorial, se halla 
señalado el remate, en pública subasta, de 
los derechos que en el año próximo venidero 
devenguen, con la libre'venta, las especies 
de consumos de esta villa (á excepción de los 

cereales), cuyo importe, según el encabeza
miento fijado para el Tesoro, es el de 1.730 
pesetas 39 céntimos, con mas el recargo mu
nicipal, cuyo pormenor y el de las demás 
condiciones del arriendo se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
á disposición de los que deseen interesarse en 
la subasta.

Villafuerte 16 de Abril de 1886.;—El Al
calde, Baldomero Cal.

SeccioiQ quinta.

EDSOTO.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia, del distrito de 
la Plaza de esta ciudad, en la demanda eje
cutiva que sigue 1). José Fernandez Soto, de 
esta vecindad, contra D. Juan Pedro Zamora 
y Zamora, vecino de Villavaquerin, sobre 
pago de 1590 pesetas, intereses estipulados y 
costas; en pública y segunda subasta que por 
falta de licitadores en la primera, tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de S. S.^, sita en 
el Palacio de Justicia, el dia veintiuno de 
Mayo próximo, á las doce de su mañana, como 
de la pertenencia del ejecutado, se venden las 
fincas sitas en término de Villavaquerin, que 
con sus valores, rebajado el veinticinco por 
ciento de la tasación, á continuación se ex
presan:

Pesetas. C.-i.

1 Una tierra al páramo de Rozas 
y pago de Cuestahermosa, de dos 
obradas y 158 estadales, en. . . . 169‘69

2 otra al camino de Valdemate,
de cinco obradas y 324 estadales, en 415x50

3 otra al pago de Valderresenes,
de tres obradas y 469 estadales, en 250^88

4 otra al camino de Peñalva ó 
Raposera, de cuatro obradas y 318 
estadales, en  339‘75

5 Otra al pago de Cuestahermosa
de dos obrada,s y 158 estadales, en.. 169'69

6 Otra al mismo pago, de dos 
obradas y 158 estadales, en. . , . 109^69

7 otra al camino de Valderrese
nes, de tres obradas y 469 estadales, en 250188
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8 Otra en el mismo pago, de tres 
obradas y 4-69 estadales, en. .

9 Otra al camino de Valdemate, 
de cinco obradas y 324 estadales, en

10 Otra al mismo pago, de cinco 
obradas y 324 estadales, en. .

11 Otra al camino de Peñalva, 
de cuatro obradas y 318 estadales, en

12 Otra al camino de Peñalva ó
Raposera, de cuatro obradas y 318 
estadales, en.......................................

13 Otra á Cuestabermosa, de dos 
obradas y 158 estadales, en. , . .

14 Otra al pagode Valderresenes, 
de tres obradas y 469 estadales, en..

15 Otra al camino de Valdema
te, de cinco obradas y 324estadales, en

16 Otra al camino de Peñalva, 
ó Raposera, de cuatro obradas y 324 
estadales, en.......................................

17 Otra á Cuestabermosa, dedos 
obradas y 158 estadales, en. . .

18 Otra al camino de Valdemate, 
de cinco obradas y 324 estadales, en

19 otra al camino de Valderre
senes, de tres obradas y 469 estada
les, en..................................................

20 Otra al camino de Peñalva, 
de cuatro obradas y 318 estadales, en

21 otra en las Raposeras, de dos 
obradas y 59 estadales, en.

22 otra en la Cuestabermosa, de 
una obrada 5’ 79 estadales, en. .

23 Otra en las Raposeras, de una 
obrada y 79 estadales, en..................

24 Otra en el mismo pago, de 
una obrada y 79 estadales, en. .

25 Otra en Cuestabermosa, de 
ursa obrada y 79 estadales, en.

26 Otra al pago del Sandio, de 
1400 estadales, en...................... ■ .

27 Otra al pago de Cuestabermo
sa, de cuatro obradas, en..................

28 Otra al pago de Valdequinte,

250^88

415‘50

415‘50

33945

169‘69

250‘88

i Los títulos de propiedad así como los autos, 
están de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario, para que puedan examinarlos cuantos 
quieran interesarse en la subasta; previnién
dose además que los licitadores deberán con- 
Lormarse con aquéllos y no tendrán derecbo á 
exigir ningunos otros, y para tomar parte en 
el remate deberá tambien consignarse próvia- 
mente en la mesa del Juzgado ó Caja sucur
sal de Depósitos de esta ciudad, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de dicbos bienes.

Valladolid diez y siete de Abril de mil 
ochocientos ochenta y seis.—V." B.® El Juez 
de primera instancia, Bonifacio Vázquez.— 
Ante mí, Leon Gervás.

415550

33945

169‘69

415550

25048

33945

169588

8445

8445

8445

174,93

30040

de 1000 estadales, en..............................281‘25

Total.........................714446

No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la indicada valoración.

Don Manuel VilIazan y Pulgar, ^uez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
capital.

Hago saber: Se vende en pública subasta 
judicial la parte equivalente á dos mil seis
cientas sesenta y dos pesetas, 3^ cuatro cénti- 
mos, de siete mil pesetas en que se halla va
luada una casa situada en esta población ca
lle de San Blas, número-cinco moderno, cuva 
participación corresponde al menor de edad 

i José Aguilar Moneo.
1 El remate tendrá lugar en la sala de este 
i Juzgado el dia. veintiséis de Mayo próximo y 
! hora de las doce, no admitiéndose postura 
! que no cubra la tasación. Los títulos de per

tenencia se hallan de manifiesto en la Escri
banía del que refrenda.

Dado en Valladolid á veinte de Abril de 
mil ochocientos ochenta 3^ seis. — Manuel 
Villazan Pulgar.—-Ante mi. Licenciado Dig
no María de Monéo.

Secciori sexta.

El domingo 4 del corriente se perdió una 
perra de caza, de nueve meses, color canela, 
con el pecho 3^ parte do las manos blancas.

El que la haya recogido, puede entregaría 
en la fábrica de sombreros de Nicasio del 
Barco, y se le gratificará.

Impkehta T Er-íCíiADBíiXACiúx 0151, Hospicio provincial
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